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INFORME EJECUTIVO ANUAL 20 20, QUE PRESENTA EL SR. GRAB. MIGUEL 
OSWALDO MORENO VALVERDE, PRESIDENTE EJECUTIVO DE LA ASOCID -
ECUADOR, A LA JUNTA DIRECTIVA  DE LA ASOCIACIÓN.  
 

A. ANTECEDENTES.- 

1. Acta Nro. 01 la Junta Directiva de fecha 23 de enero de 2020 

2. Acta Nro. 02 Asamblea General de fecha 30 de enero de 2020 

3. Acta Nro. 03 la Junta Directiva de fecha 24 de abril de 2020 

4. Acta Nro. 04 Asamblea General Extraordinaria de fecha 30 de abril de 2020 

5. Acta Nro. 05 la Junta Directiva de fecha 17 de julio de 2020 

6. Acta Nro. 06 Asamblea General Extraordinaria de fecha 22 de julio de 2020 

7. Informe mensual al 3 de enero de 2020 

8. Informe mensual al 5 de febrero de 2020 

9. Informe mensual al 5 de marzo de 2020 

10. Informe mensual al 6 de abril de 2020 

11. Informe mensual al 2 de mayo de 2020 

12. Informe mensual al 1 de junio de 2020 

13. Informe mensual al 1 de julio de 2020 

14. Informe mensual al 22 de julio de 2020. 

15. Informe mensual al 31 de agosto de 2020. 

16. Informe mensual al 31 de septiembre de 2020. 

17. Informe mensual al 30 de octubre de 2020.  

18. Informe mensual al 30 de noviembre de 2020. 

19. Informe mensual al 31 de diciembre de 2020. 

20. Actividades Foro de Expertos (Sesión permanente) 

21. Comunicaciones periódicas (1-61) 

22. Intervenciones públicas de los Socios (Actividades permanentes) 

 
B. INTRODUCCIÓN.- 

La presidencia de la ASOCID-ECUADOR, de acuerdo a lo que prescribe el literal m 

del Art. 58 del Estatuto Reformado: ñSon atribuciones y deberes de la Junta 

Directiva: Lit. m. Presentar a la Asamblea General, anualmente, el balance 

econ·mico del a¶o y la memoria de las actividades desarrolladasò, presenta a la 

junta directiva EL INFORME EJECUTIVO ANUAL DE ACTIVIDADES 2020, que 

incluye el balance económico anual y la memoria de las actividades realizadas 

durante el año pasado. Para el efecto, con fecha 18 de enero de 2021, la presidencia 

ha convocado a la junta directiva a fin de aprobar el referido informe. 
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C. ANÁLISIS.- 

1. DE LA ASAMBLEA GENERAL DE FECHA 30 DE ENERO DE 2020.- 

a. De la lectura y aprobación del acta anterior.- 

Se aprobó el Acta Nro. 10-2019 de la Asamblea General Extraordinaria. 

b. Del Informe anual de presidencia 2019.- 

Se aprobó EL INFORME ANUAL DE ACTIVIDADES 2019. 

c. Del Informe económico y contable 2019.- 

Se aprobó el INFORME ECÓNOMICO Y CONTABLE DEL AÑO 2019. 
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Se ha realizado las declaraciones mensuales del IVA, las retenciones en la 

fuente y los anexos transaccionales simplificados correspondientes a los 

meses de enero, febrero, marzo, abril, mayo junio, julio, agosto, septiembre, 

octubre, noviembre y diciembre de 2019; así mismo se ha cumplido con las 

obligaciones tributarias de manera oportuna mediante la documentación 

contable obligatoria y exigible por parte de la Administración tributaria. 

d. De la aprobación de actividades y presupuesto 2020.- 

Se aprobó las actividades y el presupuesto del año 2020. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

e. De la presentación del anuario 2019.- 

Se aprobó el ANUARIO ACADÉMICO DE LA ASOCID-ECUADOR 2019. 

f. Asuntos varios.- 

1) De la presentación de la página web renovada.- 

Se aprobó el lanzamiento de la página web de la ASOCID-ECUADOR. El 

costo está presupuestado en USD 250,00 anuales: elaboración y 

mantenimiento. 
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2) Aprobación Ingreso Como Socio Invitado Al Sr. Grad. Roque Moreira 

Cedeño 

Se aprobó el ingreso como socio invitado del Sr. Grad. (S.P.) Roque 

Apolinar Moreira Cedeño. 

3) Situación del Diccionario de la Seguridad y Defensa Hemisférica.- 

Se presentó el primer borrador del Proyecto DICCIONARIO DE LA 

SEGURIDAD Y DEFENSA HEMISFÉRICA, el mismo que se lanzará el 

día 6 de septiembre de 2020. 

4) Aprobación de la directiva reestructurada.- 

Se aprobó el nombramiento de la junta reestructurada y se dispuso al 

Presidente de la asociación nombre al primer vocal alterno de entre los 

socios que deseen colaborar con esta dignidad. 

 

 

 

 

 

 

2. DE LA PRIMERA ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DE FECHA 30 

DE ABRIL DE 2020.- 

a. De la lectura y aprobación del acta anterior.- 

Se aprobó el Acta Nro. 02-2020 de la Primera Asamblea Ordinaria.  

b. Informe de cumplimiento: Revista Interamericanos ABR-2020.- 

Se aprobó la difusión de la Revista Interamericanos Edición Especial del mes 

de abril de 2020 y su próxima edición a ser lanzada el día 6 de septiembre 

de 2020.  

c. Informe económico y contable con corte al 23 de abril-2020.- 

Se aprobó el INFORME ECÓNOMICO Y CONTABLE al 23 de abril de 2020. 
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Se ha realizado las declaraciones mensuales del IVA, las retenciones en la 

fuente y los anexos transaccionales simplificados correspondientes a los 

meses de enero, febrero y marzo de 2020; así mismo se ha cumplido con las 

obligaciones tributarias de manera oportuna mediante la documentación 

contable obligatoria y exigible por parte de la Administración tributaria. 

d. Análisis situación eventos anuales: reunión social mes de mayo 2020 y 

fiesta de aniversario (USD 4.800,00 del presupuesto).- 

La Asamblea General Extraordinaria suspendió las reuniones sociales de los 

meses de mayo, noviembre y la fiesta anual de septiembre del presente año, 

así como los premios al mejor, que estaba planificado en el presente año. 
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e. Análisis sobre bono navideño 2020.- 

Se aprueba la entrega de una canasta navideña de un valor de USD 120,00 

del Presupuesto del año 2020 a cada uno de los Socios Activos. 

f. Asuntos varios.- 

1) Situación de los miembros que no participan de las reuniones de la Junta 

Directiva.- 

La Asamblea General aprobó los cambios de la junta directiva por las 

excusas presentadas por algunos socios del directorio y se autoriza al 

Presidente de la Asociación nombre las vacantes de los cinco vocales 

alternos. 

Una vez que estén designadas las autoridades de la Junta Directiva, se 

procederá a registrarles en el Ministerio del Trabajo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2) Diccionario de Seguridad y Defensa Hemisférica.- 

La Presidencia anuncia el retraso del Proyecto DICCIONARIO DE LA 

SEGURIDAD Y DEFENSA HEMISFÉRICA, el mismo que requiere 

postergar su lanzamiento que era el día 6 de septiembre de 2020 a una 

fecha por decidir. La moción es aceptada por todos los miembros de la 

Junta Directiva y se ofrece que la primera edición estará lista en el 

presente año, debiendo convocar a los asociados para su lanzamiento 

en fecha por definir. 



 

Página 8 de 27 del Informe Ejecutivo Anual 2020  

 
 

3. DE LA SEGUNDA ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DE FECHA 22 

DE JULIO DE 2020.- 

a. De la lectura y aprobación del acta anterior.- 

Se aprobó el Acta Nro. 02-2020 de la Primera Asamblea Ordinaria.  

b. Aprobación de los Procedimientos Operativos Normales para elecciones, 

presentado por la junta directiva.- 

Se aprobó los PROCEDIMIENTOS OPERATIVOS NORMALES PARA 

ELECCIONES, al Reglamento de Régimen Interno de la ASOCID-

ECUADOR. 

c. Recepción de la renuncia a sus funciones de la junta directiva vigente.-  

Se aprobó la renuncia de la junta directiva en funciones y agradece a nombre 

de todos los miembros la gestión realizada durante estos dos años de intensa 

actividad académica, augurándoles éxitos en sus proyectos futuros.  

d. Designación y nombramiento de la junta directiva provisional (presidente, 

secretario y tesorero).- 

Se presentó la moción para suplir las funciones de presidente, secretario y 

tesorero y se aprobó el nombramiento de los siguientes socios:  

PRESIDENTE: Sr. Grae. Pago Rosendo Moncayo Gallegos 

SECRETARIO:  Sr. Crnl. Juan Emilio Pérez Cevallos  

TESORERO:  Sr. Crnl. Luis Enrique Montalvo González 

De inmediato se realizó el juramento de honor, se posesionó y se remitió vía 

email el nombramiento de las funciones antes referidas. 

e. Designación y nombramiento de los miembros componentes del Tribunal 

Electoral de la Asamblea General. (3 vocales principales y 3 vocales 

suplentes).- 

Se presentó la moción a la Asamblea general y se aprobó el nombramiento 

del Tribunal Electoral en los siguientes señores oficiales:  

½ 1ER. VOCAL PRINCIPAL (Presidente del Tribunal Electoral): 

Sr. Tgral. Enrique Fernando Velasco Dávila 

½ 2DO. VOCAL PRINCIPAL (Vicepresidente del Tribunal Electoral): 

Sr. Grai. Nelson Aníbal Argüello Rodríguez  

½ 3ER. VOCAL PRINCIPAL (Secretario del Tribunal): 

Sr. Crnl. Rubén Ramiro León Fuentes 

½ 1ER. VOCAL SUPLENTE (Presidente de la Mesa Electoral): 

Sr. Grab. Oscar Plutarco Troya Orti. 

½ 2DO. VOCAL SUPLENTE (Secretario de la Mesa Electoral): 
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Sr. Grab. Hugo Patricio Villacís Trujillo. 

½ 3ER. VOCAL SUPLENTE (Miembro de la Mesa Electoral): 

Sr. Crnl. Carlos Fabián Sarango Erazo. 

De inmediato se realizó el juramento de honor, se posesionó y se remitió vía 

email el nombramiento de las funciones antes referidas. 

f. Aprobación del calendario electoral propuesto por la junta directiva.- 

Se aprobó el siguiente calendario electoral:  

a) Día 1. Convocatoria de elecciones generales.  

b) Día 2. Difusión pública en la página web de la asociación y en sus redes 

sociales del padrón electoral. 

c) Día 14 al 16. Presentación de reclamaciones al padrón electoral. 

d) Día 17. Resolución de las reclamaciones al padrón electoral y exposición 

del padrón electoral definitivo. 

e) Del 18 al 20. Presentación de candidaturas. 

f) Del 21 al 28. Exposición pública de las candidaturas presentadas. 

g) Del 29 al 30. Impugnación y reclamaciones a las candidaturas 

presentadas. 

h) Del 31. Resolución de las reclamaciones y publicación de las 

candidaturas definitivas por el Tribunal Electoral. 

i) Día. 32. Celebración de las elecciones: lugar, día y hora para las 

votaciones. 

j) Día. 32 Impugnaciones de las votaciones y su resolución. 

k) Día. 32 Proclamación de las listas y de los candidatos electos. 

l) Día. 37 Posesión de la nueva junta directiva en Sesión Solemne.  

g. Asuntos varios.- 

a) Socios inscritos en el Ministerio del Trabajo.- 

El señor presidente saliente informó a la Asamblea General la situación 

de los socios de la ASOCID-ECUADOR. 
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b) Enciclopedia de Seguridad y Defensa Hemisférica.- 

La Presidencia saliente anuncia el retraso del Proyecto DICCIONARIO 

DE LA SEGURIDAD Y DEFENSA HEMISFÉRICA, el mismo que requiere 

postergar su lanzamiento a una fecha por decidir. La moción es aceptada 

por todos los miembros de la Asamblea General y se ofrece que la 
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primera edición estará lista en el presente año, debiendo convocar a los 

asociados para su lanzamiento en fecha por definir. 

c) Revista Interamericanos 2020 Tercera Edición.- 

El señor Presidente saliente señala que REVISTA INTERAMERICANOS, 

TERCERA EDICIÓN/SEPTIEMBRE 2020, está en proceso y su difusión 

está programada para el día 6 de septiembre de 2020 en el día de 

aniversario de la creación legal de la asociación. 

d) Convenio ASOCID-ECUADOR / ADESyD.- 

El señor presidente saliente Grab. Oswaldo Moreno, pone en 

conocimiento de la Asamblea General el Convenio Académico entre la 

ASOCID-ECUADOR y la ASOCIACIÓN DE EGRESADOS EN 

SEGURIDAD Y DEFENSA DE ESPAÑA, a fin de obtener su aprobación 

correspondiente.  

No habiendo objeción alguna, el señor presidente Grae. Paco Moncayo, 

a nombre de los asociados aprueban el Convenio entre la ASOCID-

ECUADOR y la ADESyD. 

Una vez que este documento sea aprobado deberá realizarse el canje de 

convenios entre las partes en Madrid- España.  

Anexo ñEò (Convenio Académico entre la ASOCID-ECUADOR y la 

ASOCIACIÓN DE EGRESADOS EN SEGURIDAD Y DEFENSA DE 

ESPAÑA). 

e) Informe de Actividades 2018-2020.- 

El señor Presidente saliente informa que expondrá el INFORME FINAL 

2018-2020 a la asociación el día de posesión de la nueva directiva. 

f) Varios.- 

Para finalizar este acto extraordinario, pide la palabra el señor MGral. 

James Taylor, el mismo que manifiesta lo siguiente: ñDamas y caballeros, 

les saludo con un muchas gracias y profundo aprecio por el trabajo 

realizado por esta destacada asociación y por su infalible apoyo a nuestro 

querido Colegio. Si me permiten, me gustaría tomarme un momento para 

informarles de unos asuntos.  A finales de junio, graduamos a la clase 59 

que completó su programa académico a pesar de las complejidades 

asociadas con la pandemia del COVID-19. 

Me alegra informarles que los tres estudiantes de Ecuador lo hicieron 

muy bien.  El Capitán de Fragata Francisco Alberto Garay Cuesta de la 

Armada de Ecuador se graduó con distinción, fue uno de los pocos que 
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alcanzó ese honor y que el Coronel Richeliu Levoyer del Ejército de 

Ecuador está logrando un éxito increíble para el Colegio en nuestra 

interfaz con la Organización de Estados Americanos.   

Como resultado directo de sus esfuerzos, podemos interactuar con otros 

países del hemisferio de una manera que nunca antes habíamos hecho.  

Los países que han estado menos representados en el Colegio durante 

muchos años están ya regresando. Estamos recibiendo el apoyo del 

Comité de Seguridad Hemisférica, de la Secretaría de Seguridad 

Multidimensional y del Secretario General a un nivel que nunca antes 

habíamos tenido.  Todo ello se debe a los incansables esfuerzos y al 

liderazgo y apoyo del Ecuador en el Colegio. 

El 60% de la clase 60 ya se han presentado en el Colegio, pero varios 

países se están reportando con retraso debido al estado de contagio 

pandémico en su país en particular.  Por lo tanto, estaremos empleando 

un modelo híbrido de educación presencial y educación a distancia hasta 

mediados de septiembre, cuando esperamos que todos hayan llegado y 

completado sus 14 días de aislamiento y requisitos administrativos y se 

hayan unido a la clase. 

Nuestra misión se está expandiendo, el número de estudiantes está 

creciendo y nuestras actividades de extensión están aumentando.   

Comparto la triste noticia de que la Sra. Stella Martin acaba de fallecer. 

Ella trabajó en el Colegio desde marzo de 1979 hasta diciembre de 2003, 

veinticuatro años de servicio al Colegio: sirvió en nuestra biblioteca, 

protocolo, departamento de estudios y en el departamento de 

conferencias. 

Además, este viernes, Javier Larravide, nuestro intérprete de español, se 

jubilará con más de 20 años de servicio al Colegio. 

Damas y Caballeros, yo quiero felicitar a ASOCID-ECUADOR por su 

excelente trabajo como asociación.  Ustedes son nuestra asociación de 

ex-alumnos más activa y ustedes establecen el estándar para que todos 

lo sigan.  Gracias por la invitación para estar presente en esta reunión. 

Nuestro sincero deseo es que ustedes y sus familias permanezcan a 

salvo de esta pandemia y que tengan una reunión verdaderamente 

extraordinaria esta noche.  Gracias!ò Finaliza diciendo el señor Director 

del Colegio Interamericano de Defensa, palabras que son gratamente 
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recibidas y agradecidas por parte del señor presidente de la Asamblea 

General Extraordinaria Paco Moncayo Gallegos.   

4. DEL INFORME QUE PRESENTÓ EL SR. TGRL. (S.P.) ENRIQUE 

FERNANDO VELASCO DÁVILA, PRESIDENTE DEL TRIBUNAL 

ELECTORAL A LA ASAMBLEA GENERAL DE LA ASOCID-ECUADOR.   

De acuerdo al estatuto reformado en vigencia y una vez finalizado el período 

para el cual fueron elegidos los miembros de la junta directiva, se procedió a 

realizar el proceso eleccionario para el período 2020-2022. Fue nombrada la 

Comisión de Elecciones presidida por el Sr. Bgrl. Enrique Velasco Dávila el 

mismo que presentó el siguiente informe. 

A. ANTECEDENTES.- 

1. Estatuto de la ASOCID-ECUADOR 

2. Reglamento de Régimen Interno 

3. PON para elecciones 

4. Acta Nro. 01-2020 del Tribunal Electoral de fecha 28 de julio de 2020 

5. Acta Nro. 02-2020 del Tribunal Electoral de fecha 31 de agosto de 2020 

B. ANÁLISIS .- 

1. DE LAS GESTIONES DEL TRIBUNAL ELECTORAL.- 

a. Sobre las resoluciones de las sesiones ordinarias.- 

1) Sobre la primera sesión ordinaria de fecha 28 de julio de 2020.- 

a) Se aprobó la Hoja de Ruta y el Calendario Electoral para el proceso 

eleccionario 2020. 
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b) Se aprobó la fecha para la convocatoria de elecciones para el día 

sábado 1 de septiembre de 2020, dando inicio a las 08h00 hasta las 

14h00. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

c) Se aprobó el padrón electoral, el mismo que no tuvo reclamos por 

ninguno de los socios y se expuso en las redes sociales de la 

asociación.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2) Sobre la segunda sesión ordinaria de fecha 31 de agosto de 2020.- 

a) Se recibe la inscripción de la candidatura del Grupo ÉLITE 

ACADÉMICO EN SEGURIDAD Y DEFENSA HEMISFÉRICA 

(GEASDH), la misma que está conformada con los siguientes 

candidatos: 
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Como parte de los requisitos establecidos en los PON de elecciones el 

GRUPO Élite Académica en Seguridad y Defensa Hemisférica, Capítulo 

Ecuador -GEASDHE-, presentó el voto de confianza de 7 miembros del 

padrón electoral y además presentó el Plan de Acción, cumpliendo con esto 

con todos los requisitos legales establecidos en los PON para elecciones de 

la ASOCID-ECUADOR. 
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b. Sobre los comicios.- 

Al existir una sola lista, la misma que ha cumplido con todos los requisitos 

estipulados en el reglamento y no se ha recibido o registrado impugnación 

alguna en las fechas establecidas, el Tribunal Electoral como máxima 

autoridad en el proceso eleccionario, procedió en derecho a emitir la 

siguiente resolución: 

ARTÍCULO ÚNICO:  Proclamar a la lista única denominada GRUPO ÉLITE 

ACADÉMICO SOBRE SEGURIDAD Y DEFENSA HEMISFÉRICA, 

CAPÍTULO ECUADOR -GEASDHE-, como la ganadora de las elecciones 

para el período 2020-2022. Dejando su nombramiento y posesión oficial 

para el día lunes 07 de septiembre de 2020, en Asamblea General reunida 

en Sesión Solemne por el aniversario de la ASOCID-ECUADOR.    

C. CONCLUSIONES.- 

1. Se aprobó la Hoja de Ruta y el Calendario Electoral para el proceso eleccionario 

2020.  

2. Se aprobó la fecha para la convocatoria de elecciones para el día sábado 1 de 

septiembre de 2020, dando inicio a las 08h00 hasta las 14h00. 

3. Se aprobó el padrón electoral, el mismo que no tuvo reclamos por ninguno de 

los socios y se expuso en las redes sociales de la asociación.  

4. Se recibió la inscripción de la candidatura del Grupo ÉLITE ACADÉMICO EN 

SEGURIDAD Y DEFENSA HEMISFÉRICA (GEASDH), la misma que presentó 

el voto de confianza de 7 miembros del padrón electoral y su Plan de Acción, 

cumpliendo con esto con todos los requisitos legales establecidos en los PON 

para elecciones de la ASOCID-ECUADOR.  
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5. Se inscribió una sola lista denominada GRUPO ÉLITE ACADÉMICO SOBRE 

SEGURIDAD Y DEFENSA HEMISFÉRICA, CAPÍTULO ECUADOR -

GEASDHE-, la misma que ha cumplido con todos los requisitos estipulados en 

el reglamento y no se ha recibido o registrado impugnación alguna en las fechas 

establecidas.  

6. El Tribunal Electoral como máxima autoridad en el proceso eleccionario, 

procedió en derecho a proclamar a la lista única denominada GRUPO ÉLITE 

ACADÉMICO SOBRE SEGURIDAD Y DEFENSA HEMISFÉRICA, CAPÍTULO 

ECUADOR -GEASDHE-, como la ganadora de las elecciones para el período 

2020-2022. Dejando su nombramiento y posesión oficial para el día lunes 07 de 

septiembre de 2020, en Asamblea General reunida en Sesión Solemne por el 

aniversario de la ASOCID-ECUADOR.  

  RECOMENDACIONES.-  

Siendo la primera vez que se llama a elecciones generales, se debe tomar como 

modelo para futuros comicios, las acciones realizadas por la Comisión de 

elecciones de la asociación. 

Es todo cuanto puedo informar para los fines consiguientes.   

Quito D.M., a 07 de septiembre de 2020  

Atentamente.-  

 (Firma electrónica) 

Tgrl. (S.P.) Enrique Velasco Dávila   

PRESIDENTE DEL TRIBUNAL ELECTORAL  

DE LA ASAMBLEA GENERAL  

ASOCID-ECUADOR  

 

 

 

HASTA AQUÍ EL INFO RME DE LA COMISIÓN ELECTRORAL DE LA ASOCID -

ECUADOR.  
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5. DEL INFORME EJECUTIVO AL MES DE DICIEMBRE DE 2020.- 

c. Sobre las gestiones de la presidencia.- 

Esta presidencia realizó las siguientes formalidades en representación de 

la asociación   

1) Saludo a los cumpleañeros del mes de diciembre. 

2) Saludo navideño mediante una llamada telefónica al señor Grad. 

Guillermo Rodríguez Lara, Expresidente de la República del Ecuador y 

Socio Honorario de la asociación.  

3) Saludo navideño mediante esquela al señor Grae. José Gallardo 

Román, Socio Honorario de la asociación. 

4) Saludo navideño en forma personal, mediante esquela y con un 

presente al señor Grae. Paco Moncayo Gallegos, Socio Honorario de la 

asociación. 

5) Saludo navideño mediante esquela al señor Grad. Oswaldo Jarrín 

Román, ministro de Defensa Nacional y Socio Honorario de la 

asociación.  

6) Saludo navideño mediante esquela al señor Grai. Patricio Pazmiño, 

ministro de Gobierno y Socio Fundador de la asociación. 

7) Saludo navideño mediante llamada telefónica personal a todos los 

Socios Activos de la asociación. 

8) Saludo navideño al señor MG James Taylor, Director del CID y Socio 

Honorario de la asociación.  

9) Saludo a los nuevos Comandantes Generales de Fuerza:  Sr. Grab. 

Washington Buñay (Ejército), Sr. Valm. Rafael Poveda (Armada) y Sr. 

BGrl. Gustavo Agama (FAE) que se posesionaron oficialmente. 

10) Se incorporó al chat de la ASOCID-ECUADOR a 1 exasesor y a 7 

egresados del CID. 

11) Se realizó el seguimiento a la propuesta del Convenio Académico macro 

con la Universidad de las Fuerzas Armadas ESPE.  

12) Se contactó con el Sr. CPNV. Luis Piedra, Director de la Academia de 

Guerra Naval, a fin de recibir el apoyo para materializar la Enciclopedia 

de la Seguridad y Defensa Hemisférica.  

13) Se presentó al mando militar el sentido pésame por el lamentable 

fallecimiento del Sr. BGrl. Hernán Mauricio Salazar Martínez, distinguido 

oficial general de la Fuerza Aérea ecuatoriana.  
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14) Se compartió una lectura recomendada LA ESCRITURA DE LA 

HISTORIA de Michel de Certeau. Cortesía del Sr. Crnl. Galo Cruz 

(ANAHIMI) 

15) Se presentó el REGLAMENTO PARA EL OTORGAMIENTO Y USO DE 

LAS CONDECORACIONES HONORÍFICAS Y DIPLOMA AL MÉRITO 

ñGrad. Leopoldo Aurelio Mantilla Anteò para la aprobaci·n de la 

Asamblea General. 

16) Se present· el Instructivo Nro. 01 ñDISPOSICIONES INTERNAS PARA 

HONORES Y CEREMONAL PROTOCOLAR LUCTUOSOò para la 

aprobación de la Asamblea General.   

17) Se entregaron 24 canastas navideñas a todos los Socios Activos a 

domicilio (Valor individual USD 150,00 más un bono pavo navideño de 

Supermaxi por un valor de USD 50,00 de acuerdo a la aprobación de 

todos los socios.)  

18) Se difundió la biografía de 10 socios activos y honorarios en la página 

web de la asociación.  

19) Se solicitó la colaboración de exasesores y egresados del CID a nivel 

hemisférico a fin de elaborar la cuarta edición especial de la Revista 

Interamericanos. 

20) Se mantuvo informados a los socios sobre las gestiones del ISSFA ante 

sus afiliados, especialmente sobre la situación de la deuda del Estado. 

21) Se comunicó a los socios sobre el relevo del Vicerrectorado del CID., 

entre el Sr. Radm. Silvio Luis y el Sr. MG Leonardo, a quienes se 

agradeció y felicitó respectivamente por el cumplimiento de estas 

delicadas funciones. Ambos señores oficiales son parte del chat de los 

amigos de la ASOCID-ECUADOR. 

22) Se invitó a los socios y amigos de la asociación al evento académico 

programado a por la Fundación Global Democracia y Desarrollo 

(Funglode) sobre el tema: Espacios de convergencia de las políticas 

públicas en la República Dominicana: Sociedad, democracia y justicia.  

23) Se mantiene contacto con 28 egresados del CID de la República de 

Haití.  

24) Se compartió el libro SOBREVIVIENTES que relata la tragedia, el dolor 

y el abuso de poder que sufren familias enteras en la sociedad actual. 
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25) Esta presidencia ofreció una conferencia vía Google Meet a funcionarios 

de la Universidad de las FF.AA., con el tema: ENTORNO GLOBAL 

ACTUAL DE LA SEGURIDAD Y DEFENSA.  

26) Se atendió en forma personalizada a los saludos enviados por los 

socios. 

27) Se invitó a los Socios Pasivos y a los amigos del chat de la ASOCID-

ECUADOR de otros países del hemisferio a que sean parte de este 

proyecto académico continental.  

d. Está pendiente lo siguiente:  

1) Firmar, ratificar y canjear los documentos del Convenio ASOCID-

Ecuador / ADESYD-España. 

2) Realizar alianzas estratégicas internacionales con los Capítulos de Perú, 

Colombia, Haití, Brasil Argentina, México, Chile entre otros. 

3) Posesionar a la ASOCID-ECUADOR en las academias de seguridad y 

defensa de la Unión Europea. 

4) Gestionar el apoyo del Instituto de la Defensa, de la Academia de Guerra 

del Ejército y del Curso de Estado Mayor de la Policía Nacional para la 

elaboración conjunta de la Enciclopedia de la Seguridad y Defensa 

hemisférica. 

5) Difundir las biografías de los socios activos y honorarios en la página 

web de la asociación.  

6) Reformar el Estatuto de la ASOCID-ECUADOR a fin de garantizar su 

pervivencia en el tiempo, ilimitando el tiempo de reelecciones. 

7) Gestionar para que la ASOCID-ECUADOR, sea la matriz de los 

Capítulos del hemisferio y proyectar un Estatuto a nivel hemisférico.  

e. Sobre las gestiones de las comisiones.- 

1) Asuntos económicos.- 

De acuerdo al reporte emitido por la comisión económica con fecha 31 

de diciembre de 2020, se desprende el siguiente el siguiente cuadro de 

aportaciones: 
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Como se puede apreciar en el cuadro adjunto, las aportaciones de los 

socios han sido cubiertas al 100% en el 2020. 

2) Del Balance General.-  

De acuerdo al reporte emitido por la comisión, con fecha 31 de 

diciembre de 2020, se obtiene el siguiente Balance General. 
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Como se puede apreciar, existe un saldo a favor en el banco de USD 

233,69, existiendo en Cuentas por pagar USD 232,11 las mismas que 

se contabilizarán en los primeros días del mes de enero de 2021, 

quedando un saldo a favor neto de USD 1,58 según lo sugerido por esta 

presidencia y aprobado por los socios activos de devolver los recursos 

no gastados mediante la entrega de una canasta y un bono pavo 

navideños, los mimos que se entregaron sin novedad alguna.  

3) Gestión de la administración contable (Sr. Ing. Alejandro Arellano).- 

El señor Ing. Alejandro Arellano, Contador de la asociación informa que 

se ha realizado las declaraciones mensuales del IVA, las retenciones 

en la fuente y los anexos transaccionales simplificados 

correspondientes al año 2020; así mismo informa que a la fecha se ha 

cumplido con las obligaciones tributarias de manera oportuna y que se 

han realizado los documentos contables obligatorios exigibles por parte 

de la Administración tributaria. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

4) Sobre la gestión en las redes.- 


